
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 535 -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 2 1 DIC. 2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00018488-2016 y documentos adjuntos.
~-~ • ~"t.~"!¡.

CONSIDERANDO:

Que, la servidora del.Gobierno Re'gi~9-al'de Apurímac, ROSA SARMIENTO LLAMOCCA,en uso
de su derecho de petición, solícita la percepcióñ-cmensual de la Bonificación Personal
correspondiente al Sexto Quinquénio, el pago de la Asignación por cumplir 30 años de
servicios y el reconocimiento del tiempo·,p.eservicios prestados al Estado;

",' j- <

> ,

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regi9i1al W 122-20 12-GR.APUI}lMACjPR, de fecha 20 de
__~ Febrero del año 2 012, se aprobó=la' percepción mensual de.rsú -Boraificación Personal

1fi~,I~~4c~equiv~lente .al 25~~ode la Remu.~:raCi~n Básica, ~o.rresI?,.9p.dient~,.~l Quin~o :~~\inquenio, = le
~ 'tJ s\ otorgo la Asignación por cumplir' 25 anos de servicios y s~ le reconoce Veinticirico (25) anos y
\~ (1~n'.!<,~ k;t Tres (03) meses de servicios al 31 deJ~:nero del año 2012;.0' ,
~0 J,,,",«10);/ t .,;.:$'0' , ,f

.~ .• .#"" .~~. ft- j ._y.4 :',

Que, las, ConstanciaslCertificadas de Haberes y Descuentos e. Informe Escalafonario N°
. •• .' lj-_);""~'1

027-2016-GR.APURIMAC/DRA/OF.~.HH-AE, ádjuntos al Expediente acreditan que la
servidora! recurrente, ha cumplido Treinta (30) años de servicios, al 31 de Octubre del
año 2 o is, /' i.J : .

- .•..•~ ~ :n!

, f ~} i> ~ ~~... ( ~ -~. ,"',
Que, el literal c) Artículo 9° del Decréto Supremo W 051-91-PCM, establece que la Bonificación
Personal se otorgaráttomando comojbase de:tcálculo la Remuneración Básica establecida por

6\O~,;"( Decreto Supremo W 0;28-89-EF y deic~n~ormí?ad"co~ el Ajf:téulo S.1.~,.~~lDecreto.Legislativo W
~«;<~~-,,"'.~~~ 276 Ley de B¡:l.ses~te la Carrera Administrativa y de, R!1muneraClOi1.é}del Sector Público, la

~ , :,~! Bonificación Personal se otorga a razón de 5% por ca'aat quinquenio sin excéder de Ocho (08)
. me ~ J ,. , <"

~I DIR C1ON~~~ , quinquenios; ".
~ ~""'/J .O ';)/J uC?' 4~~ ,

D * ') Que, el LiterahL) Artículo 54° del Dec~eto Legislativo N° 276 ,Ley de Bases de la Carrera
Administrativa: y de Remuneraciones del Sector Público, establece que la Asignación por

",' '.. <:'

cumplir 30 años de servicios!!,t'k o,torgará por un monto equivalente a Tres (03)
Remuneraciones Mensuales Tptalés, por únicay!!z, concordante con el Decreto Regional
N° OOl-201Ú-GR.APuíUMAC,/:PR, que ratifi'C'ala' percépCiónde dicho beneficio en base de
la Remuneración Mensual Total; asimismo precisa que el'"pagono será retroactivo;

.,
Que, mediante Informe W 423-20 16-GR.APURIMACjDR.ADM-D.RR.HHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos
Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a
pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes W 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-2016-GR.APURÍMACjGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, a partir de la fecha, la percepcion mensual de la
Bonificación Personal equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto
Quinquenio, a favor de la servidora ROSA SARMIENTOLLAMOCCA,Especialista en Finanzas
1, Nivel Remunerativo SPE, Plaza N° 039 de la Sub Dirección de Contabilidad del Gobierno
Regional de Apurímac, por haber cumplido Treinta (30) años de servicios al 31 de Octubre del
año 2 016.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios, a favor de la misma servidora, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones
Mensuales Totales, que asciende al monto total de Un Mil Novecientos Sesenta y Siete con
67/100 (Sil 967,67) Soles, según el detalle siguiente:

Cl}.RGO
NIVEL

Esp. En Finanzas I
SPE

R. B~~ICA 50,00
REUNIFICADA". 28,88
·BONIF.PERSONAL r"'O,O~
I30NIF. FAMILIAR ' -( 3,00
REFRIG. y MOVILIDAD'; 5,00
D.S. W 051-91 1:, 19,44
D.S. W 276 60,00
D:U. W 090 ''.,67,64

l'D.L. W 25697, 00,00
D.U. r~m037-94 206,00

i("

D.U. W 073 82,50
D.U.'W 011 83,25
D.L. N9 25697 42,00/c
D.L. W 25897-10,23% 00,00 (
D.L. W 25897- 3% ~ 00,00, .•'~'
D.L. W 26504 INSC. SNP ~ ~:f
TOTALRE~UNERACION ,,' S/~~~~8~t ,.

i< :r ' , \
Asignación por cumplir 30 años de servicios: 655,89 x 3 = 1 967,67

TOTAL A PAGAR: . > SI 1 967 .•67
, :;.~#;1 L., .." Ij'?~~:'=;"lt;'.~·~

SON: UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE"CON67/100 SOLES.
:~

- Correlativo de Meta : 0074 Gestión Administrativa ,
- EspecíficadelGasto : 2,1.1.9.3. L Asignación por cumplir 30'él,!)o;de servicios .

..: (2\ON41. o \ : >. ,~e.d'':;

Q-~<~~-"..."'~?o~~-yARTÍCULO T~R'cERO.- RECONOCERl'Treinta (30) años de ~~hricios prestados al Estado,
~~, ' ~~ cumulados del 01 de Noviembre del áño 1 986 a131 de Octubre.del año 2 016.Jj,~DI CCIOtl; ¿¡ y

~ ,e~ .." ~ '
9 ;0 ","0')4 ARTÍCULO: CUARTO.:..",lRANSCRIBIR;' ~l?- {"presente.} ",Resolución a las Instancias

correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesada para su
~,' .

conocimiento y fin.~s.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

Abog. Man berto Talavera Valdivia
GERENTE GENERAL

GOBIERNO REGIONALDE APURIMAC

MATVjGG,
RMAjD.RR.HH.
BWSD/APR.

. Central (083) 3210221321431 1322617132101413237311 Telf. Fax: 321164. . .


